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INFORME SECRETARIAL – Soledad, Trece (13) de Agosto de Dos Mil Veinte (2020). 

Señora Juez a su Despacho la presente demanda EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA, 
promovida por el CONJUNTO RESIDENCIAL DOÑA SOLEDAD Nit.:900893887-1, 
actuando a través de apoderado judicial, en contra de MANUEL BUENO  CC No. 72007513   

la cual se encuentra pendiente para su estudio. 
Sírvase proveer.  

 
DARYS MARTINEZ RODRIGUEZ 

SECRETARIA 

 

    JUZGADO CUARTO  DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS   MÚLTIPLES   

     SOLEDAD, Trece (13) de Agosto  de Dos Mil Veinte (2020). 

1. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva, en contra del ejecutado 

MANUEL BUENO  CC No. 72007513 y a favor del CONJUNTO RESIDENCIAL 

DOÑA SOLEDAD Nit.:900893887-1,  por la obligación contenida en el certificado  

expedido por su representante legal, por la suma de DOS MILLONES 

OCHOCIENTOS SEIS MIL PESOS ($ 2.806.000), discriminados así: 

 
 

AÑO 

 

MES 
 VALOR 
EXPENSA 

% 
ANUAL 
MONE
TARIO 

 

   

2016 
MAY
O  61.000 20.54 

 
    

 JUNIO  61.000 20.54      

 JULIO  61.000 21.34      

 AGOS  61.000 21.34      

 SEPT  61.000 21.34      

 OCTU  61.000 21.99      

 NOVI  61.000 21.99      

 DICIE  61.000 21.99     

2017 ENER  61.000 22.34     

 FEBR  61.000 22.34     

 MARZ  61.000 22.34     

 

ABRIL 

 61.000 22.33 

 

   

 MAYO  61.000 22.33     

 JUNIO  61.000 22.33     

 JULIO  61.000 21.98     
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 AGOSTO  61.000 21.98     

 SEPTIEM  61.000 21.48     

 OCTUBRE  61.000 21.15     

 NOVIEM  61.000 20.96     

 DICIEM  61.000 20.07     

2018 ENER  61.000 20.69     

 FEBR  61.000 21.01     

 MARZ  61.000 20.68     

 ABRIL  61.000 20.48     

 MAYO  61.000 20.44     

 JUNIO  61.000 20.28     

 JULIO  61.000 20.03     

 AGOSTO  61.000 19.94     

 SEPTIEM  61.000 19.81     

 OCTUBRE  61.000 19.63     

 NOVIEM  61.000 19.49     

 DICIEM  61.000 19.40     

   61.000 19.16     

2019 ENER  61.000 19.70     

 FEBR  61.000 19.37     

 MARZ  61.000 19.72     

 ABRIL  61.000 19.34     

 MAYO  61.000 19.30     

 JUNIO  61.000 19.28     

 JULIO  61.000 19.32     

 AGOSTO  61.000 19.32     

 SEPTIEM  61.000 19.10     

 OCTUBRE  61.000 19.10     

 NOVIEM  61.000 18.91     

 DICIEM  61.000 18.77     

2020 ENER  61.000 19.06     

 FEBR  61.000 18.77     

 TOTAL A PAGAR  2.806.000      
    
    

 

 Más los intereses moratorios de cada una de las cuotas antes relacionadas, sin 
superar los máximos légale permitidos, hasta que se cumpla con el pago total de la 
obligación. 

 Por las cuotas adicionales de administración que en lo sucesivo se causen. 

 Más las Costas del proceso y Agencias en Derecho según regulación de su         
Despacho. Sumas que deberán pagar los demandados dentro de los cinco (5) días 
siguientes a la notificación de este auto, la cual se hará conforme lo señalado en los 
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JUZGADOCUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÙLTIPLES DE SOLEDAD 
Constancia: El anterior auto se notifica por 
anotación en Estado No. ___ En la secretaría del 
Juzgado a las 8:00 A.M Soledad, 

 
_____________ 
LA SECRETARIA 

artículos 290 - 293 y 301 del C.G.P., debiendo entregarles al momento de la 
notificación copia de la demanda y sus anexos para la respectiva contestación. 

 
 
2. Hágasele saber a la demandada que disponen de un término de diez (10) días para 

presentar las excepciones que estimen convenientes para su defensa.  

 

3. )-. Reconózcase al Dr. JEAN MANUEL DOMINGUEZ MALDONADO  identificado con 

la CC No.72.314.312.y T.P.175.246 del C.S de la J como apoderado judicial de la 

parte demandante, en los términos y condiciones del poder a él conferido. 

4. Líbrese la respectiva comunicación. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 
 

MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 

JUEZ 
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JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÙLTIPLES DE SOLEDAD 
Constancia: El anterior auto se notifica por 
anotación en Estado No. ___ En la secretaría del 
Juzgado a las 8:00 A.M Soledad, 

 
_____________ 
LA SECRETARIA 

INFORME SECRETARIAL – Trece (13) de Agosto de Dos Mil Veinte (2020). 

Señora Juez a su Despacho la presente demanda, DE MÍNIMA CUANTÍA, promovida por 

el CONJUNTO RESIDENCIAL DOÑA SOLEDAD Nit.:900893887-1, actuando a través de 

apoderado judicial, en contra de MANUEL BUENO  CC No. 72007513, la cual se 

encuentra pendiente para su estudio. Sírvase Proveer 

 

DARYS MARTINEZ RODRIGUEZ 

SECRETARIA 

SOLEDAD, Trece (13) de Agosto  de Dos Mil Veinte (2020). 

Visto y verificado el anterior informe secretarial, se tiene que la apoderada judicial 
de la parte demandante, solictó se decrete medidas cautelares, que al ser 
revisadas, resultan procedentes de conformidad con los requisitos dispuestos en 
los artículos 593 y 599 del C. G. del P. por lo que el juzgado,    

 

 
 

RESUELVE: 

 

1. PRIMERO: “Decrétese el embargo y retención de la quinta parte del excedente 

del salario mínimo legal mensual vigente y demás emolumentos legalmente 
embargables  que percibe el demandado MANUEL BUENO  CC No. 72007513, 
como miembro de la POLICIA NACIONAL. 
 

2. Líbrese los oficios correspondientes 
.   

  
 
 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

            

 

MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 

JUEZ 
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